PROMUEVE QUERELLA
Señor Juez:




JOSÉ ANTONIO IGLESIAS, abogado en causa propia, con domicilio real en Reconquista 715, 6º E y F de esta Ciudad de Buenos Aires, y constituyendo en el mismo de ley, junto con los letrados que me patrocinan, Dra. BEATRIZ M. E. CAMPOS y Dr. PABLO E. MAYER, a V.S. digo:

1.

OBJETO




Que soy el padre de PEDRO TOMÁS IGLESIAS, uno de los jóvenes fallecidos con motivo de la masacre perpetrada en el local denominado República de Cromagnon, y respecto de la cual se instauró la causa caratulada “Chaban, Omar Emir s/ homicidio” (Causa 247/05) en trámite ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional nº1, a cargo de la Dra. María Angélica Crotto, Secretaría nº105, a cargo del Dr. Hernán Pablo Canessa.  En dicha causa, me he constituido en querellante.




A través de la presente, vengo a solicitar la investigación y la incriminación de los delitos que luego se describen, ocurridos a partir de las tareas de socorro desplegadas inmediatamente después de producidos los hechos que se investigan en aquella causa.




A efectos de acreditar el vínculo filiatorio y el deceso de mi hijo Pedro Tomás, adjunto copia de la partida de nacimiento y del certificado de defunción respectivos. 

1.1. 

En el caso particular que involucra a mi hijo fallecido, debe señalarse que como resulta de la causa antes citada, los hechos que dieron lugar a la muerte de 193 víctimas, acaecieron a partir de las 22:35 del día 30 de diciembre de 2004. El supuesto operativo de rescate habría dado comienzo entre las 23:10 y las 23:20 horas del citado día.




Según resulta de la partida de defunción, mi hijo Pedro falleció a la 1 del día 31 de diciembre de 2004, al ingresar en el Hospital Rivadavia, y como consecuencia de intoxicación por inhalación de monóxido de carbono y quemaduras de las vías respiratorias superiores.




Como se advierte del dato precedente, que resulta de la propia partida de defunción, entre el hecho y el momento del deceso, transcurrieron 2 horas y media, durante las cuales Pedro sólo recibió la asistencia que le era imprescindible, en los últimos minutos de su vida, esto es, se supone, al ingresar al Hospital Rivadavia.

1.2.




Las personas que tenían la responsabilidad legal, funcional y operativa de el socorro de mi hijo, como de las restantes 192 víctimas y el resto de los sobrevivientes, y a quienes les imputo la comisión de los delitos de abandono de personas seguido de muerte, descripto en el artículo 106 del Código Penal, conjuntamente con el de violación de los deberes del funcionario público, reprimido por el artículo 248 del mismo cuerpo legal, y toda otra figura tipificada cuya comisión se determine durante el curso de la investigación, son las siguientes:

1. El Señor Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Dr. ANÍBAL IBARRA;
2. El Señor Vicejefe de Gobierno, Secretario de Desarrollo Social, Lic. JORGE TELERMAN
3. El  Secretario de Seguridad del Gobierno de la Ciudad, JUAN CARLOS LÓPEZ
4. El Señor Secretario de Salud de la Ciudad de Buenos Aires, Dr. ALFREDO MAXIMILIANO STERN, con domicilio en C. Pellegrini 313;
5. El Señor Secretario de Obras Públicas, Ing. ROBERTO JOSÉ FELETTI, con domicilio en Hipólito Irigoyen 250:
6. El Secretario de Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable del Gobierno de la Ciudad

7. El Secretario de Cultura del Gobierno de la Ciudad

8. El Secretario de Educación  del Gobierno de la Ciudad

9. El Secretario de Hacienda del Gobierno de la Ciudad

10. El Secretario de Descentralización y Participación ciudadana del Gobierno de la Ciudad
11. El Señor Director del Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME), Dr. GERMÁN FERNÁNDEZ, con domicilio en Zubiría 64;
12. El Señor Director de Defensa Civil de la Ciudad de Buenos Aires, VICTOR EUGENIO CAPILOUTO, con domicilio en Estados Unidos 3275;
13. La Señora Subsecretaria de Derechos Humanos, GRACIELA PATRICIA ALEGRE,  con domicilio en Avda. de Mayo 525;
14. El Señor Director de Hospitales de la Ciudad de Buenos Aires;

15. El Señor Director Adjunto de Hospitales de la Ciudad de Buenos Aires;

16. El Señor Director Médico del Sistema de Atención Médica de Emergencias (SAME), Dr. JULIO SALINAS;
17. El Señor Director Operativo del Sistema de Atención Médica de Emergencias (SAME), Dr. CARLOS ZOLOAGA;
18. El Señor Subsecretario de Obras Públicas de la Ciudad de Buenos Aires;

19. El Señor Coordinador del Consejo de Emergencia, Dr. JULIO ALFREDO CRESPO CAMPOS;
20. “Autoridades del Centro de Gestión y Participación”

21. Equipo de asistencia Psicológico del Sistema de Atención Médica de Emergencias (SAME);

22. El Señor Superintendente de Bomberos de la Policía Federal, AGUSTÍN DI BENOUZA;
23. El Señor Superintendente de Seguridad Metropolitana de la Policía Federal;
A la brevedad aportaremos al Tribunal los domicilios de las personas que no lo tienen consignado en el presente. 



Destaco, que conforme las normas que luego se relacionarán, y que rigen la actuación de diversos funcionarios ante la ocurrencia de  situaciones  de emergencia, los responsables son aquellos funcionarios que integran dos organismos de actuación, Centro Operativo de Emergencias General (en lo sucesivo COEG) y el Centro Operativo de Emergencias en el Lugar. 
Según manifestó el Señor Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires en la sesión de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, celebrada con motivo de su interpelación, el pasado 20 de enero de 2005, “…estuvieron en el COE General, el Director del SAME, el Director de Hospitales, el Director Adjunto de Hospitales, el Secretario de Salud, el Secretario de Obras Públicas, el Subsecretario de Obras Públicas, el Subsecretaria de Derechos Humanos, autoridades del Centro de Gestión y Participación, y el Director de Defensa Civil…”. Como consecuencia de lo expuesto, en la nómina de incriminados que antecede, se han incluido aquellos funcionarios que legalmente debieron estar, y aquellos que, según el Jefe de Gobierno, estuvieron.

2.

HECHOS

Sin perjuicio de la sintética relación que se realizara en el capítulo OBJETO, para una adecuada comprensión de lo ocurrido, y de por qué se han cometido delitos, y cuáles fueron estos, creo necesario ordenar el relato describiendo cómo se debió actuar según las normas, para confrontarlo luego con cómo se actuó en los hechos. Esa secuencia lógica es la que se seguirá en los próximos apartados.

2.1.

Cómo dicen las normas que se debe actuar

2.1.1.




Singularmente, la actuación frente a emergencias de carácter colectivo, cuenta con una profusa normativa, que puede listarse como sigue:

1. Ley 22.418, publicada en el B.O. el 11/3/1981, que, entre otras cosas, acuerda al Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires la responsabilidad de planificar, coordinar, controlar y dirigir la Defensa Civil de la ciudad, así como conducir las operaciones de emergencia;

2. Decreto 1.170/1982, publicado en el B.O. el 25/6/1982, que también atribuye diversas obligaciones al Intendente de la Ciudad de Buenos Aires, hoy Jefe de Gobierno, precisando las funciones de Defensa Civil y la estructura de los planes respectivos y las obligaciones que involucran ;

3. Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, artículo 104, que establece las atribuciones y facultades del Jefe de Gobierno, y en cuyo inciso 14 específicamente determina que dicho Jefe “establece la política de seguridad, conduce la policía local e imparte las órdenes necesarias para resguardar la seguridad y el orden público”;
4. Decreto del Gobierno de la Ciudad Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires 2.252/1999, fechado el 29/11/1999, y que aprueba el “Plan Maestro Metropolitano de Defensa Civil”;

5. Plan Operativo Sanitario para Desastres del Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME), actualizado en el año 2001;

6. Manual de Emergencia Prehospitalaria del Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME), edición del año 2001;

7. Decreto del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 708/2001, fechado el 30/5/2001, que crea el Centro de Análisis de Riesgos, Mitigación y Reconstrucción, y le fija sus funciones.

Debe señalarse que estas normas son entre sí complementarias, e integran un sistema muy preciso de atención, socorro y tratamiento de emergencias.   De ellas, el Plan maestro es una especie de marco, en tanto que las restantes constituyen reglamentaciones operativas.  Todas ellas dentro del encuadre legislativo que se menciona en el listado precedente.

2.1.1.1.

En esta serie de normas, según quedara dicho, se precisan las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios que actúan, y en lo particular, se establecen conductas concretas frente a la contingencia de una situación de emergencia. Precisamente para detallar cómo se debió obrar, vamos a emplear las normas que para ello resultan esenciales, a saber el Plan Maestro de Defensa Civil (en adelante el Plan Maestro), el Plan Operativo Sanitario para Desastres (en adelante Plan Operativo), y el Manual de Emergencia Prehospitalaria del Sistema de Atención Médica de Emergencia (en adelante Manual de Emergencia).




El Plan Maestro se identifica a sí mismo como “una norma básica de planeamiento, que permita homogeneizar el método aplicado al mismo, fijando un marco de referencia que pueda adaptarse a las necesidades y características de cada jurisdicción”, y define como uno de sus objetivos “constituir el marco general de referencia que sirva de base: la planificación, coordinación y ejecución de actividades; la administración de recursos y el control y evaluación de lo actuado, durante las fases de “mitigación”, “coordinación”, “rehabilitación” y “recuperación” en situaciones de desastre, por parte de las instituciones y organismos responsables de la solución de los problemas que aquellas originen”.

2.1.1.2.


Dicho plan prevé diversas etapas, deteniendo nuestro análisis exclusivamente en aquella en la que acaecieron los delitos cuya incriminación postulamos.   Dice el documento que esta etapa se denomina “fase coordinación operativa” , y respecto de ella dice, entre otras cosas, que “el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires es en última instancia el responsable de su propia preparación y de la ejecución del plan de acción para casos de catástrofe. Es esencial que dicho plan sea el producto del esfuerzo coordinado de todas las instituciones involucradas y de la colaboración que abarque a todos los niveles gubernamentales”.



El plan determina que “durante la fase de coordinación operativa debe procederse al examen de la situación; determinar la cantidad y calidad de socorros requeridos, definir grados de prioridad para la ejecución de medidas de protección, salvamento y socorro; asignar el personal y los recursos necesarios; definir la forma de utilización de la ayuda exterior e interior y coordinar los esfuerzos destinados a combatir los efectos de la catástrofe y a proteger a la población afectada…. Durante la Fase de coordinación operativa se aplica en la realidad todo lo planeado, con los reajustes que la situación determine.  En líneas generales las acciones a tomar en esta fase deben ser las siguientes:

a. llevar a cabo las medidas tendientes para que el COE se convierta en el director de las operaciones y  a que se ponga en funcionamiento la organización definida en el plan. …

b. obtener información inmediata de los daños producidos mediante una evaluación inicial que se completará posteriormente con otra detallada;

c. poner en marcha el plan, conforme a la información obtenida sobre los daños;

d. solicitar auxilio y apoyo con relación a las necesidades determinadas,

e. adoptar las medidas necesarias para superar las situaciones de desorden, caos o pánico que se puedan generar durante el periodo de post-impacto;

f. coordinar todas las acciones de tipo general o especifico, que se produzcan como resultado de la puesta en marcha del plan, la ayuda nacional e internacional que se reciba, el comportamiento humano y los fenómenos que puedan producirse como resultado secundario del desastre.

2.1.1.3.

El plan de emergencia, entre las funciones que considera esenciales señala la de la “organización para hacer frente al desastre”.   Dice al respecto  que “Al elaborar un plan de acción para situaciones de desastre, se deberán tomar todas las medidas posibles para hacer el mejor uso de las organizaciones existentes, especialmente del sector público, debiendo éstas prepararse para su adaptación y ampliación, en la magnitud que sea necesaria para hacer frente a la situación de emergencia.   Ante la presencia de un desastre de magnitud considerable, es frecuente que la mayoría de los esfuerzos de los organismos relacionados en alguna forma con la solución de los problemas originados por la catástrofe se orienten fundamentalmente a la solución de tales problemas, descuidando el desarrollo de los programas preparados para los períodos de normalidad. Esta situación, plenamente justificable en el área afectada por el desastre y parcialmente justificable en áreas de donde se tomen recursos para utilizarlos en la afectada, no tiene mas justificación en otras áreas que la falta de previsión de un mecanismo tendiente a garantizar la continuación de las actividades normales con los menores trastornos posibles en las zonas no afectadas. En consecuencia, la estructura organizativa que se diseñe para actuar ante una situación de catástrofe de magnitud considerable debe garantizar:

a.- la ejecución de las actividades previstas en el Plan Maestro Metropolitano para la atención del desastre.

b.- la continuación ininterrumpida de las acciones de los programas ordinarios de los organismos que participen en el Plan, con el menor grado de reducción posible, hasta donde lo permita el drenaje de recursos que se haga para atender la situación de emergencia.”.

2.1.1.4.

El plan, por su parte, prevé la organización de los responsables para garantizar la eficacia de las medidas de acción.    Dice: “La estructura que se diseñe debe considerar por lo menos tres niveles de acción: uno de dirección, uno de coordinación; y uno de ejecución.”.

El primer nivel, llamado Nivel de Dirección, está “constituido por el Jefe de Gobierno y su Gabinete, que a los efectos de las medidas preventivas y la atención de catástrofes se constituyen como Comité de Crisis del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y es el responsable de aportar los recursos humanos, materiales y tecnológicos de cada institución a la que se asigne la ejecución de acciones del Plan, y tomar las medidas de carácter general necesarias para dirigir y coordinar la utilización de dichos recursos en la forma más racional”.   La integración de este nivel, además de las propias declaraciones del Señor Jefe de Gobierno, es la que explica la nómina de incriminados identificados al comenzar esta querella.

El segundo nivel es el denominado nivel de coordinación, el que “bajo la autoridad de quien se haya designado como "Coordinador de Operaciones" (D.G.E.S. y D.C.), debe constituirse un núcleo de personal capacitado, … que será responsable de la elaboración y actualización del Plan y de dirigir su operación en caso de desastre. … Cuando acontezca un desastre, este núcleo que en la fase de prevención tendrá sólo un rol asesor y ante la solicitud del Director General de Emergencias Sociales y Defensa Civil, asumirá además el de director de las operaciones, coordinando y dirigiendo todos los recursos disponibles, para conseguir una respuesta rápida y ordenada ante las necesidades del desastre, en el ámbito de la Dirección General de Emergencias Sociales y Defensa Civil.  El enlace con los organismos no gubernamentales y organizaciones voluntarias asegurará que el potencial de estos grupos sea conocido, que los mismos puedan ser integrados en forma efectiva en los programas de mitigación; y que se obtenga una distribución equitativa de funciones y una buena utilización de recursos humanos y materiales, evitando su actuar disperso y/o voluntarista, que en muchos casos lejos de ayudar complican a quienes deben desarrollar tareas de emergencia. Se hará el mayor esfuerzo posible para evitar duplicaciones, competencia y desavenencias entre todos los grupos integrantes.”




Es de señalarse que en el Plan Operativo Sanitario para Desastres del SAME, que es de alguna manera la reglamentación concreta y operativa del Plan, estos niveles se corresponden con los siguientes organismos:

· Comando General de Operaciones de Emergencia o COE General

· Comando de Operaciones de Emergencia Operativo

Respecto del COE General, el Plan Operativo Sanitario establece que el Jefe de Gobierno de la Ciudad …se desempeñara como Jefe del COE, añadiendo que son sus integrantes el Director de Defensa Civil, el Director General del SAME, y el Director General de Establecimientos Asistenciales, el Superintendente de Bomberos de la Policía Federal Argentina y el Superintendente de Seguridad Metropolitana de la Policía Federal Argentina.   Respecto del COE Operativo, sus integrantes son: Jefe de la Brigada de Bomberos PFA, Comisario de la Jurisdicción, Director Medico del SAME o Coordinador de turno.   Según lo antes trascripto, por sobre estos organismos actúa el  Comité de Crisis del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, integrado por el Jefe de Gobierno y su Gabinete.

Según el Plan estos organismos deben estar radicados en diferentes lugares.  Respecto del COE se dice es característica común a todos los C.O.E. la de contar con una planta física con algún grado de protección contra desastres y con comunicaciones necesarias para dirigir y controlar las acciones que deban ser ajustadas.

2.1.2.

Los aspectos operativos expresamente contemplados en las normas




Los Planes y el Manual contemplan diversos aspectos operativos, cuya atención y ejecución permiten minimizar el número final de victimas y secuelados graves (Lineamientos generales de Medicina en desastres del Manual de Emergencias Prehospitalarias del SAME).   Todos estos aspectos no son la totalidad de los que deben considerarse, pero sin duda constituyen los más importantes. Los trataremos a continuación siguiendo el orden más lógico posible.

2.1.2.1.

El rescate




Según establece el Manual de Emergencias Prehospitalarias del Same, “el acceso a la zona de impacto
 debe ser exclusiva para el personal entrenado y capacitado para tal fin siendo en nuestro medio, principalmente el Cuerpo de bomberos, Gendarmería, Prefectura, de acuerdo a la localización.   El mismo se dividirá en dos grupos:

· lucha contra el agente causante

· búsqueda y evacuación de las víctimas

…Cuanto mas rápido se genera la respuesta, la morbi-mortalidad disminuirá”

2.1.2.2.

El vallado




El Plan Operativo Sanitario para Desastres prevé  que se: 

“1. Implementara un cerco alrededor del lugar de impacto, de aproximadamente 100-150 metros de radio.  Esta zona se denominara zona de impacto.  

2. Implementara un cerco alrededor del lugar de impacto de aproximadamente 200/250 metros de radio.  Esta zona se denominara zona de influencia.

3. Sólo se permitirá el acceso a la zona de impacto/influencia al personal que cuente con la tarjeta de identificación del color prefijo.

4. Controlará la circulación de los accesos a la zona de impacto, despejando los mismos de aquellos móviles y personas que puedan hacerse circular.

5….

6. Procederá a retirar del lugar a curiosos que se hallen dentro de la zona de influencia.

7. Controlara la seguridad y los bienes dentro de la zona de impacto.

8. Asignara un lugar exclusivo para la prensa”.

2.1.2.3.

Sectorización del puesto avanzado




Dice el Plan Operativo sanitario para desastres que resulta necesario: “llevar a cabo la sectorización, vale decir la división en áreas funcionales de trabajo. Esto permite la actividad simultánea de diferentes grupos interdisciplinarios, limita los riesgos evolutivos, incrementa la seguridad de las victimas y de los grupos actuantes. Al tener fronteras limitadas (superficie de acción) permite un adecuado apoyo logístico, el estacionamiento lógico de móviles (menor cantidad) y el abastecimiento de una limitada cantidad de materiales y equipamiento… Cada sector debe contar con un jefe de sector, quien tendrá el comando técnico del socorro… cuando es necesario utilizar muchos sectores deberá designarse un jefe de área.   Serán sus funciones coordinar el conjunto de operaciones de los sectores, efectuar su coordinación técnica, pedir los refuerzos necesarios de los recursos humanos y materiales y efectuar el apoyo logístico”.

2.1.2.4.

Transportes y Noria




Sobre este aspecto el Plan Maestro contempla las cuestiones atinentes al transito de vehículos, expresando que: “ durante la fase de emergencia se puede ver muy incrementado y originar problemas muy serios cuando no se ha previsto las medidas adecuadas. Para un buen planeamiento de las medidas adecuadas en este campo, es conveniente tomar en cuenta los siguientes factores:

a.- Control de la circulación, donde se requiere rapidez y seguridad.

Este control puede ser de 2 tipos:
a.1.- Basándose en una serie de normas previstas con anterioridad sobre: velocidad y disciplina de marcha; distancia entre vehículos; y medidas de seguridad local.

a.2.- Control de zona afectada, que es el que se ejerce sobre todo el tránsito vehicular dentro de la misma, destinado a asegurar el movimiento organizados de los vehículos.

a.3.- Establecimiento de rutas alternas, determinado por el estado de los caminos que, para este fin, pueden clasificarse en la siguiente forma:

· Libre, cuando no existe mayor dificultad. 

· Limitado, cuando exista alguna restricción que, aunque no interrumpa el tránsito, lo dificulta;
· Interrumpido, cuando algún obstáculo impide emplear la vía;
· Reservado, cuando está destinado a un fin específico;
· Controlado, cuando por razones técnicas el tránsito debe realizarse ajustándose a una serie de normas específicas.

b.- Plan de tránsito, determinado por todos los factores anteriores viene a constituir el conjunto de normas y medidas elaboradas con anticipación y reajustadas de acuerdo con las condiciones resultantes del desastre, que deben señalar muy claramente qué hacer y con qué recursos.”




Por su parte, el Plan Operativo Sanitario para desastres, sobre este tópico prevé: “Normas de procedimiento para el transporte Sanitario:

1. las ambulancias se desplazaran respondiendo directivas emanadas de la D.O. (Dirección Operativa);

2. Las modulaciones de radio se efectuaran por un solo canal, de acuerdo con las indicaciones de la D.O., evitando mantener diálogos prolongados con otros móviles y utilizando la terminología correcta.

3. Al dirigirse a la zona del desastre se solicitara a la D.O. las vías de acceso directas y el corredor sanitario que deberá cumplirse estrictamente.

4. Una vez en el lugar del desastre, se responderá sin excepción a las ordenes emanadas de las autoridades del SAME presentes, en cuanto a la ubicación y desplazamiento de las ambulancias.  Su no cumplimiento será considerado falta grave.

5. Es estrictamente obligatorio no hacer abandono de las ambulancias a no ser que su presencia sea requerida para colaborar con el médico acompañante en la movilización y traslado de victimas.  

6. Durante el traslado de un paciente politraumatizado, evitar maniobras bruscas que puedan poner en riesgo o agravar el estado del mismo, como asimismo la dotación de la ambulancia.

El Plan Operativo Sanitario para Desastres establece también criterios de evacuación (norias): la evacuación de pacientes puede ser efectuado por distintos tipos de móviles.   El paciente debe tener un cuidado continuo y sin altibajos desde que accede al sistema de emergencias prehospitalaria.  El paciente indicado debe llegar al lugar indicado en el tiempo indicado y en el trasporte indicado.   Es importante establecer el concepto de las norias.  Este concepto significa que los móviles deben tener una entrada especificada y una salida también especificada, de manera de evitar colisiones innecesarias ...  Cuando se decida la derivación de los pacientes debe tenerse en cuenta toda la capacidad instalada del sistema y derivar los pacientes a distintos hospitales que cuenten con la complejidad adecuada para la atención de los pacientes y no sobrecargar innecesariamente a un solo hospital de máxima complejidad”.

2.1.2.5.

Primeros auxilios




Respecto de este tópico el Plan Maestro sienta criterios generales.  Dice  que la labor de primeros auxilios “es de extrema urgencia y debe llevarse a cabo dentro en las horas inmediatas a la producción de la catástrofe, para lo que la dependencia responsable de la organización de los transportes debe haber tomado en consideración las vías de acceso a los lugares afectados, el estado de las pistas de aterrizaje más próximas y las posibles alternativas, ya que por su carácter de suma urgencia este tipo de ayuda debe enviarse la mayoría de las veces por vía aérea. Retrasos en el inicio de esta actividad aumentarán las defunciones entre los heridos graves con lesiones sangrantes, ruptura de víscera hueca abdominal, insuficiencia respiratoria, o estado de shock. Sin embargo, se debe recordar que "amontonar" médicos y auxiliares no capacitados para desempeñar labores quirúrgicas en zonas devastadas contribuye a crear problemas a las personas a cargo de las tareas directivas. No se puede improvisar cirujanos, de cuya experiencia y criterio depende muchas veces la conservación de un miembro herido y el futuro social de un individuo. También hay que tener presente la poca efectividad de la labor de profesionales aislados, ya que lo que se necesita para una actuación realmente efectiva es el trabajo de equipos que lleven consigo todos los elementos necesarios, a menos que exista plena seguridad de que todos o parte de esos recursos existen en la zona afectada. En consecuencia, el plan debe definir claramente posibles alternativas de integración de los equipos humanos de primeros auxilios, de manera que ante la situación de emergencia fácilmente se puede escoger o modificar una de ellas, de acuerdo con las circunstancias. No debe olvidarse la necesidad de especialistas de apoyo para el diagnóstico y tratamiento, como radiólogos, para reforzar el personal de los hospitales a donde se evacue a los damnificados, así como el personal de enfermería. El censo de recursos humanos elaborado antes del desastre, y la magnitud de éste, que determina la necesidad de recursos humanos y la posibilidad de utilización del personal local, constituyen información de gran utilidad para determinar el tamaño y composición de los equipos de emergencia”.

2.1.2.6.

Clasificación de victimas




El Plan Operativo Sanitario para desastres prevé, a fin de optimizar la atención imprescindible y urgente de las victimas, el empleo de sistemas de identificación del estado de estas por su gravedad, para determinar su posterior tratamiento inmediato.




Tambien lo puntualiza el Plan Maestro, señalando que una actividad fundamental que debe llevarse a cabo desde un principio es la clasificación de los heridos, para seleccionar los más necesitados de atención inmediata. En este sentido la Ciudad de Buenos Aires cuenta con personal capacitado en el área de salud, que será el responsable de la elaboración y monitoreo de la ejecución del Plan.  Se recomienda tener en existencia tarjetas de clasificación (Triage). La clasificación de los heridos deberá hacerse siempre con criterio uniforme

 


Precisamente, los métodos previstos para esa identificación, de acuerdo a la complejidad de la situación y a una primer evaluación del cuadro general, son tres:

1. TRIAGE: es un método de clasificación, mediante el empleo de cinco colores, correspondiendo cada uno de ellos a un diferente grado de gravedad de la victima, desde leves hasta fallecidos;

2. CRAMP: es un método de clasificación sobre la base del empleo de cuatro colores. 

3. START: es un método simple y de ejecución más rápido que el CRAMP. Consta de cuatro pasos, donde se evalúan deambulación, … ventilación, …relleno capilar y estado de conciencia.   Existe también un START SIMPLIFICADO, que en lugar del relleno capilar evalúa el pulso radial.

La utilización de cualquiera de estos métodos permite a los médicos dedicarse exclusivamente a los pacientes que requieran atención inmediata, dejando a los leves o no críticos y a los irrecuperables.    Ha de tenerse presente que el criterio medico de atención en emergencias es absolutamente distinto al que se emplea en situaciones normales, priorizando en aquellas a las victimas con posibilidades ciertas de recuperación y no distrayendo escasos recursos.

2.1.2.5.

Emplazamiento de las víctimas




El Plan Operativo Sanitario para Desastres subraya la necesidad de no colocar a los fallecidos cerca de los lesionados y la designación de una morgue.  




Por su parte, el Plan Maestro se dedica con cierto detalle al Tratamiento de cadáveres.   Añade que el tratamiento involucra 3 tipos de actividades: la identificación de los cadáveres; el establecimiento de una morgue provisional; y la inhumación o la incineración de los cadáveres.   La identificación de los cadáveres constituye un aspecto importante que puede ser fácilmente olvidado, si previamente no se ha definido normas al respecto.   Para facilitarla, es recomendable no trasladarlos del lugar en que son encontrados sin previamente haberlos registrado o identificado. Se debe marcar todos los cuerpos (o sus partes en los casos que haya habido desmembramiento), colocándoles en la espalda, o en un lugar visible, una inscripción en que se describa el lugar exacto en que fueron encontrados y quién o quiénes lo encontraron e identificaron, así como un número que debe serle asignado a cada uno. Para evitar confusiones por duplicación en la numeración, a cada cuadrilla responsable de estas labores se le debe entregar una serie de números que irán utilizando para asignar uno a cada cadáver, teniendo el cuidado de tacharlo de la lista.  Debe definirse a quiénes se asignará estas tareas y establecerse los procedimientos a seguir con los objetos de valor que se encuentren en los cuerpos.

2.2.

Qué advertencias se recibieron para no actuar como se actuó




Uno de los textos normativos citados, además de prescribir detalladamente como actuar, se ha tomado el trabajo de advertir a sus destinatarios las fallas que habitualmente se cometen para que en la implementación de la tarea se eviten.




Es de señalar, por lo demás, que en la Republica Argentina, lamentablemente, han ocurrido diversas catástrofes que permitieron adquirir sobrada experiencia y comprobar como esas advertencias se encarnan en la realidad.    En nuestro país precisamente, luego de eventos como la Puerta 12, la Embajada de Israel, la Amia, Lapa, KEYVIS, Río Tercero, Geriátricos, Inundaciones de Santa Fe, y otros, no es posible desentenderse de las reglas de actuación ni excusarse frente a la reiteración de fallas como las que se advierten.    Cuando esto ocurre, en realidad, los agentes se han desentendido del resultado, a tal punto que pudiéndolo evitar no lo hicieron y dedicaron sus afanes a otros menesteres.




Además de la copiosa literatura que en el mundo existe sobre la temática de catástrofes, que no pueden ignorar quienes tienen la atribución y obligación legal de prevenirlas y tratarlas, en el Manual de Emergencias Prehospitalarias del SAME se describen los errores que se cometen frecuentemente.




Veamos algunos de los que allí se señalan:

· “ignorancia y menosprecio de los riesgos existentes”  (pg. 117)
· “exceso de confianza en la planificación” (íd.)
· “opositores con intereses en el tema” (íd.)
· “sobreestimación de la capacidad de respuesta”(íd.)
· “falta de relaciones interinstitucionales, que dan como resultado superposición y competencia en el momento de la acción” (id.)
· “considerar que la capacitación en el tema es inútil debido a la baja frecuencia de estos casos” (pg. 117)

· “la superposición de tareas por parte del publico en general y distintos sectores gubernamentales que no trabajan en forma coordinada y restan esfuerzos en lugar de sumarlos” (pg. 117)

· “no tener en cuenta las consecuencias de lo ocurrido” (pg. 118)
· “no activar el sistema de respuesta” (pg. 118)

· “no cercar el área” (pg. 118)

· “falta de preparación del personal de seguridad para estos fines (pg. 118)

· “gran voluntarismo de terceros en el lugar, con el riesgo de ser futuras victimas y obstaculizar la tarea del personal idóneo” (pg. 118)

· “carencia de interacción y trabajo en equipo de los grupos de respuesta” (pg. 118)

· “trasladar el desastre del lugar donde se produjo al departamento de emergencias del hospital mas cercano” (pg. 118)

· “no cercar correctamente la zona de impacto” (pg. 121)

· “permitir el acceso de personas no autorizadas” (pg. 121)

· “permitir autoevacuación de víctimas a los centros sanitarios” (pg. 122)

· “utilización de vehículos no sanitarios para su traslado” (pg. 122)

· “los pacientes autoevaluados, generalmente con lesiones menores, ocupan las guardias medicas no dando la posibilidad de atención a los que realmente la necesitan” (pg. 122)

· “no clasificar a los pacientes en la escena, por lo que se trasladan en forma desordenada e indiscriminada” (pg. 122)

· “falta de conducción medica evidente en el operativo “ (pg. 122)

· “no llevar la cantidad de oxigeno necesario, como el equipamiento necesario” (pg. 136)

Las advertencias citadas, insisto, son sólo algunas, pero sin duda parecen redactadas luego de haber visto los videos periodísticos del rescate en República de Cromañon. Precisamente por esto y como se verá a continuación, la actuación y responsabilidad de los agentes que actuaron en la catástrofe, que son todos los aquí incriminados, constituyó una deliberada conducta criminal, en la que a pesar de que debían conocer los riesgos, se desentendieron del resultado y del modo en que se desarrolló el rescate.

2.3.

Como se actuó



Las normativas precedentemente relacionadas, sumamente completas, abarcativas y que  no dejan situaciones libradas al azar o a una discrecionalidad irresponsable, no fueron aplicadas en los hechos materia de investigación.




En efecto, ninguno de los incriminados obró en función de las responsabilidades funcionales y las expresas obligaciones que las normas le imponían, para hacer aplicar tales reglas y para determinar que se siguieran conductas acordes con lo que esas prescripciones disponían. Más aún, los involucrados en las decisiones se desentendieron del resultado caótico que una mera recorrida permitía comprobar y en momento alguno revirtieron el desorden y la desorganización, ni hicieron nada para evitar las luctuosas consecuencias que de tal desmadre se iban a seguir.

2.3.1.




Una evidencia palmaria de lo dicho y que tiene la contundencia testimonial de las imágenes, resulta de las grabaciones de todas las operaciones de rescate realizadas por los noticiosos de los canales Crónica TV., Todo Noticias, Telefé y los restantes medios.   Basta la vista prolija de cada una de las tomas periodísticas para hallar evidencia multiplicada de cómo se ignoraron y violaron las reglas y prescripciones antes reseñadas.   A modo de ejemplo:

- no se acordonó el lugar;
- no se estableció la noria;
- no se utilizaron móviles de desplazamiento de las autoridades y profesionales especializados del SAME;
- no se emplearon especialistas en atención de emergencia;
- no se procedió al rescate por personal capacitado;
- no se identificó a las víctimas;
- no se clasificó a las victimas;
- no se destinaron las ambulancias para el traslado de pacientes en estado de gravedad que lo requiriesen, sino que se desplazaron fallecidos mezclados con sobrevivientes;
- permitir el acceso de personas no autorizadas;
- permitir auto evacuación de víctimas a los centros autorizados;
- utilización de vehículos no sanitarios para su traslado;
-no impartir en el lugar los primeros auxilios imprescindibles, privando entre otras cosas de oxigeno esencial para el tipo de afección;
- falta de conducción medica evidente en el operativo;
- etc.

2.3.2.




Otra evidencia resulta de un testimonio que nos hemos permitido tomar, brindándole al testigo todas las garantías y advertencias que la ley ritual impone para el caso. Dicho testimonio obviamente puede ser reproducido ante el Tribunal en su totalidad o simplemente con la ratificación del declarante. De todos modos esta cuestión procedimental queda librada al elevado criterio de V.S., sirviendo a los efectos de esta presentación la contundencia de los dichos del declarante, subrayada por la especial condición que este investía y el particular conocimiento de cómo se debía obrar.   En efecto, quien declara era regulador del SAME y fue la segunda autoridad de esta repartición presente en el lugar, quien además de medico es, por otra parte, un especialista en emergentología y catástrofes.




La declaración es la que sigue, la que a pesar de acompañarla en su texto original en anexo, nos permitimos transcribir a continuación:

“En la Ciudad de Buenos Aires, a los 29 días del mes de marzo de 2005, siendo las 11:50, comparece ante los suscriptos, Dr. Pablo E. Mayer, Tº 51 Fº 883 del C.P.A.C.F., José Antonio Iglesias, Tº25 Fº18 del C.P.A.C.F., Lorena B. Iglesias, Tº 70 Fº493 del C.P.A.C.F., el Sr……………………………………………………………. …………………………………………………………………………………………………………………………………….., lo que acredita exhibiendo Documento Nacional de Identidad …………….. Acto seguido, y en razón de haber manifestado su deseo de declarar como testigo se le impone de las penalidades a que pueda hacerse acreedor en caso de incurrir en el delito de falso testimonio, para lo cual se da lectura de viva voz al texto del artículo 275 del Código Penal que dice “Será reprimido con prisión de 1 mes a 4 años, el testigo, perito o intérprete que afirmare una falsedad o negare o callare la verdad, en todo o en parte, en su deposición, informe, traducción o interpretación, hecha ante la autoridad competente. Si el falso testimonio se cometiere en una causa criminal, en perjuicio del inculpado, la pena será de 1 a 10 años de reclusión o prisión. En todos los casos se impondrá al reo además, inhabilitación absoluta por doble tiempo del de la condena”, leído el cual se le pregunta sobre si presta juramento de decir verdad, manifestando que sí jura decir verdad. El testigo manifiesta que actualmente se desempeña como médico del ……………………………., y se desempeñó como Regulador del Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME), desde marzo de 2003 hasta febrero de 2005. Como consecuencia de esta función relata que: el evento empieza cuando escucho la modulación del siniestro alrededor de las 11 menos cuarto. Se reciben las ambulancias del Ramos Mejía y certifican que la situación es sumamente complicada. Pide móvil que lo traslade al lugar, ya que el SAME no cuenta, en la inmediatez con móviles de traslado ya que se hayan estacionados a aproximadamente a 20 cuadras del lugar. Se le facilita una camioneta Ford Ranger que conduce un chofer de apellido Gualco, con la que se dirigen al lugar de los hechos. Debió aguardar por el móvil aproximadamente 20 minutos y llegó al lugar alrededor de las 23:20 horas. Decide entrar por la calle Jean Jaures y advierte una gran cantidad de víctimas -aproximadamente 50- y el desorden imperante. En la esquina ve personas desparramadas por el piso sin conocimiento. Cree ser el primer médico que llega por esa esquina, ya que no advirtió la presencia de otros facultativos. Advierte que seguían trayendo víctimas las que eran transportadas por otras víctimas. Después de este diagnóstico de escena, informa por radio de la situación y que se van a necesitar mucha cantidad de móviles en el lugar. Ahí debe descender de la ambulancia porque la gente requería su socorro. Las primeras tres personas que ve son tres chicas fallecidas, y no podía alejarse ya que sus familiares insistían en que se las asistiera a pesar de estar fallecidas. Hace presente el dicente que se ha especializado en emergencias, habiendo tomado el Curso de Emergentología y el Curso de Gestión de Catástrofes del SAME, lo que le permití discernir sobre la condición de las víctimas y el modo de actuar según el grado de gravedad. Manifiesta que reunió a víctimas, que aparentaban conservar la calma, para que lo ayuden en hacer la clasificación de los pacientes. Finalmente, consigue agrupar entre “amarillos” y “rojos” (triage), destacando que esa agrupación fue mental, ya que no contaba con las respectivas tarjetas, que se encontraban en la UNICA (Unidad de Catástrofe). En el ínterin, mientras trataba de ordenar la víctima, ubican una chica fallecida en la parte trasera del móvil. Advirtiendo que estaba fallecida, logró volver a su tarea, desoyendo, necesariamente, el lamento de los deudos, hasta que finalmente le sube un chiquito de diez años encima de la fallecida con vida, sin darle más opción que tener que dirigirse al hospital. Cuando debe retirarse observa que sobre la vereda de enfrente del local había cuatro agentes de policía, y que sobre la calle Jean Jaures, pasado el túnel, en la intersección con J. D. Perón, había un cordón de móviles policiales. En ese momento su unidad era el único móvil del SAME en esa esquina. Dirige el móvil hacia el Hospital Gutiérrez, en razón de que el paciente era un menor, y para incluirlo en el alerta al Hospital de Niños. Para tomar esa decisión, supuso que el Hospital Ramos Mejía, dada su proximidad con el lugar, debía estar saturado. Aclara que para destinarlo a dicho hospital, dad a su condición de autoridad no requería instrucción superior. Hace presente que, por otro lado, la comunicación que trata de entablar con los operadores, el sistema de comunicación estaba saturado. Señala que cada unidad cuenta con un aparato Motorota de VHF, y en la central existen dos micrófonos por canal, y los canales son dos. Cada micrófono modula con aproximadamente doce ambulancias. Manifiesta que llega al Hospital y luego de trasladar al menor a terapia intensiva avisa al Jefe de Guardia de la naturaleza de la emergencia, y comprueba que la camioneta se descompuso. Se cruza con el director operativo, Sr. Zoloaga, quien estaba regresando luego de haber dejado a una víctima, y vuelve en su móvil al lugar de siniestro, entrando por Pueyrredón y Rivadavia. Destaca que no recibía instrucciones sobre cómo reingresar al lugar del hecho. En el trayecto comentó al Director Operativo, que subrogue el sistema de ambulancias, es decir que lo abra a ambulancias privadas y que habilite las guardias de hospitales privados y sanatorios, y que de no estar convocado que convoque al COE. Zoloaga lo hace por medio de un Movilink al Dr. Alejandro Ciancio, Director de Hospitales. Cuando regresó, ve que ya está la ambulancia UNICA, cruza al Director General del SAME y le informa que se dirigía nuevamente a la esquina de Jean Jaures y Mitre y que necesitaba urgentemente un vallado para culminar con las tareas de triage. El pedido lo hace ya que al ver que no se encontraba tal vallado en Mitre y Ecuador supuso, en consecuencia, que tampoco se encontraba instalado en la calle Jean Jaures. Para entonces serían aproximadamente las 23:45. El vallado no se instaló. El Sr. Fernández, Director General sólo le dice “andá al lugar que vos sabés mucho” sin emitir ninguna orden concreta. Cruza por delante de la entrada del local, advirtiendo la presencia de médicos, ambulancias paradas y en camino. El socorro de las víctimas lo continuaban haciendo las víctimas. En un momento se juntaron el dicente, el Director General el Director Médico y el Director de Hospitales, cuando escucha que el Director de Hospitales, Sr., Ciancio le dice al Director del SAME que vaya a Defensa Civil, donde se instala el COE, debido a que desde un primer momento debió haber estado allí y no el lugar del hecho, al igual que Ciancio, según normativa del SAME. Destaca que dicha reunión fue registrada por un canal de televisión – según recuerda, Crónica-. El dicente manifiesta que retornó a la esquina, aunque no pudo realizar las tareas de clasificación de pacientes y estabilizarlos para su traslado, ya que no se daban las condiciones, ni las víctimas lo permitían. Luego manifiesta que habló con Claudio Andrili, ex interventor del SAME, quien se encontraba en el lugar como simple colaborador, para insistir en la colocación del vallado. Manifiesta que dicho vallado era primordial para poder organizar el área. Advirtiendo que su pedido no era satisfecho, desiste de realizar las tareas de triage, y se avoca a tratar de establecer una noria, con cada unidad móvil que ingresaba, indicándole al conductor como dirigirla. Hasta el momento, todavía no habría recibido instrucciones de nadie. La segunda tarea que realizó fue tratar de evitar que cargaran más de dos víctimas arriba de las ambulancias. Había desistido de evitar que se carguen fallecidos por la presión que ejercían los propios familiares. La tercera actitud, fue tratar de salvaguardar la integridad física del personal de las ambulancias, ya que ante la negativa de los profesionales a cargar más víctimas de las necesarias, los chicos los agredían. En el lugar, no había médicos suficientes para la atención de tal cantidad de víctimas. No obstante, manifiesta que si hubiese estado la cantidad necesaria no hubiese sido posible brindar la atención necesaria dado el caos reinante y la inexistencia de vallado.

El Dicente destaca que en todos los desplazamientos de las unidades no advirtió que se hubiese restringido el tránsito en las avenidas Pueyrredón y Rivadavia. Asimismo, notó que existían automóviles particulares y móviles policiales que trasladaban víctimas como consecuencia del pedido desesperado de los sobrevivientes. Hace presente que en los móviles del SAME existían tubos de oxígeno que no podían usarse en el lugar porque sino se dejaba a la unidad desprovista de ese elemento. Por su lado los tubos existentes en la UNICA tampoco podían ser empleados porque su uso es de recambio, por lo que carecen de flujímetro y de mascarilla. Advierte que no vio evidencias de la constitución del COE Operativo, ni recibió instrucciones que acrediten su existencia. Manifiesta, asimismo, que vio ambulancias de otras instituciones, sin conductor, mal estacionadas. Hace saber que, en el lugar donde se hallaban, no vio evidencias donde se clasificaban las víctimas empleando el sistema triage, lo que ocurrió hasta las 2:30 horas, aproximadamente, en que se retiró la última víctima. Manifiesta que la primer orden que recibe, a las 2:30 aproximadamente, de parte del Director Médico, a fin de que se dirija al playón donde estaban trasladando los cuerpos para organizar los reconocimientos de las víctimas, en un lugar separado del local. Cuando se retira la última víctima, recién en ese momento, se instala el vallado policial, cercano a la puerta de Cromagnon. Con relación a los cuerpos, manifiesta que en un primer momento había algunos pocos, en frente del local, y que son trasladados en móviles policiales a una playa de estacionamiento en Anchorena y Mitre, el número exacto, 27 cadáveres. Allí comienzan a intentar el reconocimiento por parte de los familiares y su identificación, con contención psicológica. Sin embargo, el intento no tuvo éxito, ya que la gente sobrepasaba los controles para permitir una identificación ordenada, decidiéndose, finalmente, retirar los cuerpos a aproximadamente a las 4 de la mañana. Cree que identificados había un 50%, aunque no sabe si a los cuerpos se les colocó la tarjeta de identificación. Personalmente, el dicente colocó esta tarjeta en los cuatro primeros cuerpos que se encontraban sobre la derecha, eran dos hermanas, por eso lo recuerda. Cuando quiso continuar con la tarea, no pudo hacerlo porque los agentes policiales ya estaban retirando los cuerpos. Luego de lo cual se labra el acta de la presente declaración, se la imprime, y se le da a leer al declarante, quien ratifica su contenido y firma a continuación, siendo las 13:25 horas.”




La contundencia de este testimonio, que podrá ser ratificado además de por el propio deponente, por el testimonio de los sobrevivientes que ya han declarado en la causa “Chaban Omar Emir s/Homicidio”, que antes se denunciara y por los testigos que ofreceremos.   Por otra parte, cuando el testigo dice lo refrendan los videos tomados por los medios televisivos en el momento de los hechos, cuya copia solicitaremos como medida.

2.3.3.




Frente a estas situaciones, es fácil colegir cual fue el inexorable destino de mi hijo Pedro.   En efecto, él se hallaba en la parte superior del local de Cromañon y según se acreditará con los testimonios, sólo pudo ser extraído del lugar aproximadamente una hora o una hora y media después del comienzo del incendio y envenenamiento.  Mi hijo habría sido trasladado por algún móvil y, según reza la partida de defunción, falleció en el Hospital Rivadavia, probablemente al ingresar o dentro del nosocomio.




En el cuerpo de mi hijo, que reconocí, aun se hallaban los apósitos (3) que supongo se colocan para actuar con desfibrilador.  También había recibido suero en su brazo izquierdo.   Lo cierto es que entre el hecho y estos primeros auxilios en el Hospital Rivadavia, no se le suministró oxígeno ni tampoco recibió la primer atención cuando era requerida, es decir, inmediatamente después del siniestro.




Si hubiese actuado personal capacitado para la evacuación, si Bomberos hubiese extraído el aire envenenado que estaba en la parte superior del local y hubiese iluminado hacia ese interior, la evacuación no hubiera demandado una hora sino escasos minutos.  Este modo de actuar seguramente le habría permitido a Pedro tener una posibilidad de sobrevida que los incriminados le privaron.




Todo el cuadro de conductas que se debieron desplegar, conforme legislación vigente y no obsoleta (refiero aquí la miserable declaración del Jefe de Gobierno en su intervención en la legislatura, que califica de tal modo la ley que no quiere cumplir) y no se desplegaron terminó de matar a mi hijo.   Este hecho es, en definitiva, el que da sustento inicial a esta querella.

2.3.4.

La existencia de numerosas situaciones similares




El hecho descripto y que padezco no es el único ocurrido ni el más grave.  Existen numerosísimas situaciones similares o peores, que los testimonios que ofreceremos irán incorporando a esta causa.




También seguramente, y por la naturaleza de estos hechos, la nómina de incriminados se incrementará, ya que a la criminalidad de los imputados se añade la de otros actores que en el decurso de los actos cometieron el mismo delito, en diversas manifestaciones.




A efectos de colectar toda la prueba que acredite la totalidad de los hechos, solicitamos del tribunal una amplia difusión de esta querella a fin de que acerquen su testimonio todos aquellos que se crean afectados por los hechos descriptos.

3.

Solicitud de Medidas

3.1.
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
3.2.

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
3.3.

Solicito además las siguientes medidas: 

3.3.1.
Informativa

Se libren los siguientes oficios:

3.3.1.1. A los Hospitales dependientes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a efectos de que se sirvan remitir el listado de los pacientes que se encontraban presentes en la catástrofe y que fueran atendidos por cada uno de estos hospitales durante la noche del 30 de diciembre y la madrugada del 31 de diciembre de 2004.

3.3.1.2. A Crónica TV, Todo Noticias, Canal 13, Canal 9, Telefé y Canal 7, a efectos de que remitan las imágenes de video tomadas durante las tareas de socorro llevadas adelante la noche de la tragedia.

3.3.2.

Documental

 Se acompaña a la presente como documentación :

3.3.2.1. Copia de la partida de defunción de Pedro Tomas Iglesias;

3.3.2.2. Copia del legajo de la autopsia de Pedro Tomás Iglesias;

3.3.2.3. Copia de la normativa referida en 2.1.1.;

3.3.2.4. Copia de la versión taquigráfica de la interpelación;

3.3.2.5. Original de la declaración testimonial reproducida en el texto.
4
Acerca de la eventual conexidad de la presente causa

Que los hechos cuya investigación se peticiona mediante la presente acontecieron con posterioridad al incendio ocurrido en el lugar denominado República de Cromañon, concretamente, hemos hecho referencia a las tareas de socorro desplegadas inmediatamente después.
Esto es, se trata de hechos criminosos distintos de los allí investigados y mas allá de la posibilidad de emplear alguna prueba allí rendida, la investigación que se procura es absolutamente independiente de aquella e incluso atañe  a personas diferentes, conductas distintas e imprimación Tambien diferente.

A estas razones se añaden las que atañen a una mejor prestación del servicio de justicia, las que impone no condenar la búsqueda de la verdad a una mal entendida economía procesal.
Sin perjuicio de que mi parte no ignora el cúmulo de tareas que gravitan sobre el Tribunal a cargo de V.S. y frente al supuesto de entenderse que, mas allá de lo expuesto, concurre una eventual causal de conexidad que   pudiera existir entre la presente investigación y aquella llevada a cabo en el marco de los autos: “Chaban, Omar Emir s/ Homicidio” Causa 247/05 en trámite por ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 1, Secretaría N° 105, esta parte entiende que ese motivo debiera ceder frente a la necesidad de  evitar la saturación de aquel  tribunal.  Ante ello y a los efectos de resguardar una mejor administración de justicia, esta querella debe quedar radicada ante V.S.

5.
Petitorio

En virtud de lo expuesto, a V.S. pido:

5.1. Se me tenga por presentado en la presente querella y por constituido el domicilio;

5.2. Se disponga la investigación de los hechos denunciados;

5.3. Se ordene a la mayor brevedad posible la producción de los allanamientos peticionados en los apartados 3.1. y 3.2.

5.3. Se ordene la producción de las restantes medidas probatorias ofrecidas.

 




Proveer de conformidad,







SERÁ JUSTICIA

� Es un radio de cien a ciento cincuenta metros en rededor del lugar del hecho (Plan operativo Sanitario para desastres, pg. 17, Actualización año 2001).
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